
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO  TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., Once (11) de Diciembre de Dos mil veinte (2020)  

 

Proceso  :    EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00292.   
 

Demandante  : BANCO AV VILLAS. 
Demandados      : GONZALO DE JESÚS JORDÁN PATARROYO.  

 
ASUNTO 
 

Dado que se ha agotado en su totalidad el trámite del presente proceso, 
se procede mediante esta providencia a resolver la litis, al no observarse 

la existencia de vicio de nulidad que pueda invalidar la actuación.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

La entidad demandante actuando mediante apoderado, presentó 
demanda ejecutiva de menor cuantía contra GONZALO DE JESÚS JORDÁN 

PATARROYO, en la que pretende el cobro de las sumas indicadas en el 
mandamiento de pago de fecha 04 de abril de 2019.  

II. EL TRÁMITE 

La anterior demanda correspondió por reparto a este estrado judicial 
quien libró mandamiento de pago mediante providencia del 04 de abril de 

2019; se ordenó correr el traslado de la demanda por el término legal a 
la parte pasiva del litigio, quien se notificó legalmente y mediante 

apoderado propuso como excepción de mérito denominada PAGO TOTAL 
DEL PAGARÉ No. 4660801000079278. 

Mediante audiencia de fecha 03 de diciembre de 2020 se practicaron las 

pruebas oportunamente solicitadas y decretadas, se escucharon los 
alegatos de conclusión y se dictó el sentido del fallo. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES: Dado que se observan a cabalidad los 
presupuestos para dictar sentencia de fondo de primera instancia, esto es 

que la competencia estuvo bien radicada y que las partes son personas 
naturales o físicas mayores de edad, de quienes se presume su plena 

capacidad para actuar y para comparecer al proceso y estuvieron 
debidamente representadas, además de ser las legitimadas para integrar 

el litigio según los hechos planteados y su calidad de intervinientes en los 
mismos, y que el trámite observado se ciñó al legalmente establecido, se 

procederá a ello.  
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LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA: Se tiene que los sujetos de la relación 
sustancial, son los mismos de la relación procesal, así mismo se observa 

que la parte demandante acredita la calidad de acreedora de las 
obligaciones aquí pretendidas, en virtud de lo cual se puede resolver de 

fondo la litis.  

 

LA ACCIÓN. Revisada la acción incoada, encuéntrese acierto en la 

ejercida, esto es la ejecutiva, de ahí el mandamiento de pago proferido, 
como quiera que el libelo introductorio reunía las exigencias de forma que 

la ley establece en su Artículo 422 al señalar: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1) PAGO TOTAL DEL PAGARÉ No. 4660801000079278. 

 

a): Fundamento: Aduce la parte demandada que en el pagaré No. 

4660801000079278 base de la presente acción fue cancelado tanto capital 
como sus intereses, motivo por el cual la pretensión respecto del pagaré 

mencionado no es procedente y en consecuencia debe ser rechazada en su 
totalidad. 

 

b) Argumentación: Frente a dicha excepción, dispone el artículo 624 del 

Código de Comercio que cuando ocurre el pago, el documento debe ser 
entregado a quien lo cancela, excepto cuando sea parcial o únicamente 

de los derechos accesorios, caso en el cual el tenedor anotará ese pago 
parcial en el título y extenderá por separado la constancia 

correspondiente. De la lectura desprevenida de la norma podría pensarse 
que la excepción de pago respecto de un título valor sólo prosperaría 

cuando el demandado presente como prueba dicho documento; empero, 
haciendo uso del método de interpretación sistemática, contemplado en 

el artículo 30 del Código Civil, sostiene el Tribunal que “ese medio 

exceptivo, también, puede demostrarse por cualquier otro medio de 
prueba, pues es común que en el tráfico negocial de los comerciantes se 

cancelen obligaciones contenidas en títulos valores y que éstos no sean 
devueltos al deudor en ese preciso instante, por varias razones, entre 

ellas, que en ese momento el tenedor o beneficiario no lo tenga en su 
poder, pero sí se hace constar ese hecho a través de distintas formas, 

como por ejemplo mediante testigos o documentos. Es decir, que el 
ejecutado que ha cancelado un título valor, total o parcialmente, pero que 

no le fue devuelto al deudor o el acreedor no dejó constancia de ese hecho 
en el cuerpo de él, tiene libertad de prueba para llevarle al juzgador la 

convicción del pago”. (Tribunal Superior de Bogotá Mg. Jorge Eduardo 
Ferreira Exp. 2008-00053-01). 

 
Igualmente, sabido es que el principio de la necesidad de la prueba le 

indica al juzgador el deber de tomar toda decisión judicial con apoyo en 
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las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (artículo 164 
del C.G.P), esto es, que los medios probatorios para poder ser valorados 

deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por el 
legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de 

defensa y de contradicción de la contraparte; mientras que el principio de 
la carga de la prueba (artículo 167 ibídem) le impone a las partes la 

obligación de probar los supuestos de hecho en que edifica la demanda, 
las excepciones, el incidente o el trámite especial, según el caso, o sea, 

que consiste en lo que a cada parte le asiste interés en probar, de modo 

que si el interesado en suministrarla no lo hace, o la allega imperfecta, se 
descuida o equivoca su papel de probador, necesariamente, ha de esperar 

un resultado adverso a sus pretensiones; claro está que como las pruebas 
una vez allegadas son consideradas o vistas del proceso y no de las 

partes, las recaudadas por la actora sirven para demostrar los hechos en 
que se apoyan las excepciones de la contraparte y viceversa. 

 
Puntualizado lo anterior, se debe diferenciar entre el fenómeno del pago 

parcial y el abono a obligaciones dinerarias; en efecto, aunque ambos 
persiguen el mismo objetivo jurídico, cual es de solucionar en parte la 

deuda, se ha de precisar en qué momento se han efectuado los pagos 
para así determinar cómo podría calificarse éste. En materia mercantil el 

tenedor del título no está obligado a recibir el pago, aunque sea parcial 
antes del vencimiento, por expresa disposición del artículo 694 del Código 

de Comercio, pero tampoco puede rehusar un pago parcial, sin embargo, 

éstos deberán ser anteriores al vencimiento, ya que si son posteriores, 
queda al arbitrio del mismo su recibo y asunción como tal (Art. 1649 del 

C.C.). 
  

Así las cosas, el pago parcial o total es el que hace el deudor cuando 
cancela parte o la totalidad de la obligación, luego de fenecido el plazo 

dado para el cumplimiento de la misma y hasta antes de ejercitarse la 
acción cambiaria mediante la acción ejecutiva, en tanto que el abono 

ocurre cuando el deudor realiza ésta misma conducta, ya al acreedor 
directamente ora al juzgador, una vez presentada la correspondiente 

acción coercitiva.  
 

Revisado el sub-lite se observa que la propia parte demandante en escrito 
de réplica a las excepciones de mérito plantadas por el demandado, ha 

indicado que en efecto se realizó un abono de $6.000.000.oo Mcte 

correspondiente al pagaré No. 4660801000079278, pago que se realizó 
con posterioridad a la presentación de la demanda, esto es el día 01 de 

abril de 2019, tal como lo manifiesta la parte demandante en la parte final 
del escrito visto a folio 174 digital. 

 
Dicho lo anterior, el abono antes citado de $6.000.000.oo Mcte, será 

tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, la liquidación 
del crédito y que será imputada en los términos establecidos. 

 
De otra parte, en cuanto al diligenciamiento de los pagarés base de la 

presente acción, es preciso señalar que en cuanto al diligenciamiento de 
los espacios en blanco de los mismos sin las instrucciones o autorizaciones 

del otorgante, se debe tener en cuenta que el artículo 622 del Código de 
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Comercio reza “Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier 
tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del 

suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 
ejercicio del derecho que en él se incorpora”, es decir, antes de hacerlo 

efectivo. 
 

Luego, si la parte ejecutada alegó como excepción que el título valor 
pagaré fue llenado por el actor de manera abusiva, correspondiente al 

valor adeudado o a los intereses pactados y que no fue llenado con 

sustento en un acuerdo o en una carta de instrucciones o incumpliendo 
las mismas, le competía demostrar cuáles fueron las instrucciones dadas 

y que no fueron atendidas por la ejecutante.  

 

Dicho de otra forma, si el valor que aparece en el título no es el que se 

acordó o la fecha de creación no corresponde a la realidad, le correspondía 
al excepcionante, demostrar cuál fue entonces éste. Nótese que el título 

valor, goza de la presunción de autenticidad, tal como lo prevé el artículo 
619 del Código de Comercio, pues la autonomía y literalidad del título 

permite endilgar legalidad y posteriormente ejecutar el título valor 
arrimado al plenario como base de la presente acción, aunado a que 

precisamente es el demandado, quien se obliga plasmando su firma en el 
título valor base de la presente acción, luego resulta también evidente la 

legitimación en la causa por activa por parte del ejecutante. 

 

Por su parte la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

el fallo del quince (15) de diciembre de dos mil nueve (2009), en el 

expediente No. 05001-22-03-000-2009-00629-01 se reiteró que ese 
tribunal admite de manera expresa la posibilidad, por cierto 

habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios en blanco 
para que, antes de su exhibición tendiente a ejercer el derecho 

incorporado, se llenen o completen por el tenedor de conformidad con las 
órdenes emitidas por el suscriptor. Ahora, si una vez presentado un título 

valor, conforme a los requisitos mínimos de orden formal señalados en el 
Código de Comercio para cada especie, el deudor invoca una de las 

hipótesis previstas en la norma mencionada le incumbe doble carga 
probatoria: en primer lugar, establecer que realmente fue firmado con 

espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se llenó de manera 
distinta al pacto convenido con el tenedor del título. 

 
En ese mismo orden de ideas el máximo tribunal de la jurisdicción 

ordinaria, en providencia del 30 de junio de 2009 en el proceso No. T-

05001-22-03-000-2009-00273-01, precisó:  
 

“conforme a principios elementales de derecho probatorio, que dentro 
del concepto genérico de defensa el demandado puede formular 
excepciones de fondo, que no consisten simplemente en negar los 
hechos afirmados por el actor, sino en la invocación de otros supuestos 
de hecho impeditivos o extintivos del derecho reclamado por el 
demandante; de suerte que al ejercer este medio de defensa surge 
diáfano que el primero expone un hecho nuevo tendiente a extinguir o 

impedir los efectos jurídicos que persigue este último, enervando. 

 
…adicionalmente le correspondería al excepcionante explicar y probar 
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cómo fue que el documento se llenó en contravención a las instrucciones 
dadas” (Exp. No. 1100102030002009-01044-00). 

 

No podía, entonces, invertirse la carga de la prueba para dejar a hombros 

del acreedor el deber de acreditar cómo y porqué llenó el título en blanco, 
sino que aún en el evento de ausencia inicial de instrucciones, debía el 

deudor demostrar que tampoco las hubo con posterioridad o que, en todo 
caso, el acreedor sobrepasó las facultades que la ley le otorga para 

perfeccionar el instrumento crediticio en el que consta la deuda atribuida 
al ejecutado. 
 

En tal orden de ideas, correspondía a la parte demandada demostrar en 
este caso que el ejecutante llenó el pagaré contrariando las instrucciones 

dadas o que las mismas instrucciones no cumplen con los requisitos 
legales, pues teniendo en cuenta la revisión del expediente, el demandado 

no aporta prueba fehaciente que acredite que las condiciones pactadas en 
el pagaré base de la presente acción fueron distintas a las que figuran en 

la literalidad del título en comento, pues como bien se dijo anteriormente 
el demandado deberá demostrar en qué condiciones se debían llenar los 

espacios en blanco, pues lo que se pretende es el cobro judicial de título 

valor pagaré objeto de la presente acción, el cual cumple con todos y cada 
uno de los requisitos contemplados en el artículo 621 y 709 del Código de 

Comercio, y en igual sentido la parte demandante en su escrito de réplica 
a las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem del 

demandado (fl. 129 a 130 digital), indica que los pagarés fueron 
autorizados para llenar los espacios en blanco, tal como lo prevé el 

artículo 622 del Código de Comercio y que en efecto la deuda corresponde 
al capital contenido en cada uno de los pagarés base de la presente 

acción, razón por la cual estas excepciones están llamadas al fracaso y en 
consecuencia se ordenará seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago de fecha 04 de abril de 2019 (fl. 62 digital), 
teniendo en cuenta el abono antes citado y se condenará en costas a la 

parte ejecutada. 
 

4. FALLO:  

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA, administrando justicia, en nombre de la república y por 
autoridad de la ley, RESUELVE;  

 

PRIMERO. Declarar NO PROBADA y por tanto fracasada la excepción 
denominada PAGO TOTAL DEL PAGARÉ No. 4660801000079278 alegada 

por la pasiva, según lo expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO. Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago de fecha 04 de abril de 2019 (fl. 62 digital), 

teniendo en cuenta el abono por $6.000.000.oo Mcte, en cuanto al pagaré 
No. 4660801000079278.  
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TERCERO.  Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad 

sean objeto de medida cautelar. 

 

CUARTO. De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C.G.P. y 
el ACUERDO No. PSAA16-10554 de Agosto 5 de 2016 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, condénese a la parte 

demandada al pago de las costas procesales causadas en esta instancia, 
para tal efecto inclúyase como agencias en derecho la suma de 

$1.500.000,oo Mcte. Por secretaría liquídense.  

 

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de 
la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que 

se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

JUEZ  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2017–01204-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

De otra parte, por secretaría contabilícese el término ordenado en auto 

de fecha 30 octubre de 2020. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00549-00 

 
Previo a dar por terminado el presente asunto, se requiere a la parte 
demandante para que en el término de cinco (5) días, se pronuncie sobre 

el cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en audiencia de fecha 
26 de octubre de 2020.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2018–00800-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, por secretaría ofíciese con 
destino a la Superintendencia de Sociedades, indicando que el proceso de 

la referencia se encuentra terminado mediante sentencia de fecha 24 de 
julio de 2020 y además la naturaleza del presente asunto, no se encuentra 

dentro de las señalados en el numeral 12 del artículo 50 de la Ley 1116 
de 2006. Ofíciese.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00235-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 
286 del C.G.P., se procede a corregir el inciso 2 del proveído de fecha 14 

de septiembre de 2020, en el sentido de oficiar a la Policía Nacional - 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol – DIJIN y no como allí se 

indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00314-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 
286 del C.G.P., se procede a corregir el inciso 2 del proveído de fecha 29 

de julio de 2020, en el sentido de oficiar a la Policía Nacional - Dirección 
de Investigación Criminal e Interpol – DIJIN y no como allí se indicó. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Ocho (08) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00745-00 

 
Memorialista del escrito que antecede, estese a lo dispuesto en auto de 

fecha 10 de noviembre de 2020. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00826-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 
objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 

de antelación. 
 

2. Apórtese el avalúo catastral actualizado expedido por la Oficina de 

Catastro distrital Núm. 3º del Art. 26 del C.G.P., con el fin de determinar 
la cuantía. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00830-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
octavo del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el contrato de 

arrendamiento original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00832-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Santa Marta – Magdalena (véase el libelo introductorio, acápite 

de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los 
absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la 

Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 
fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó 

como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Santa Marta – 

Magdalena, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta 

de competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Santa Marta – 
Magdalena (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00835-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Medellín - Antioquia (véase el libelo introductorio, acápite de 

notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía 

Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento 
alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó como 

jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - 

Antioquia, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de 

competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia  
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00837-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($12.343.338.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-6 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00839-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Bello - Antioquia (véase el libelo introductorio, acápite de 

notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía 

Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento 
alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó como 

jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Bello - Antioquia, 

por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de 

competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Bello - Antioquia 
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00841-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
octavo del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el contrato de 

arrendamiento original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00843-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
octavo del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00847-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Medellín - Antioquia (véase el libelo introductorio, acápite de 

notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 
conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía 

Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento 
alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó como 

jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Medellín - 

Antioquia, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de 

competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia  
(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00850-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($27.500.000.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00852-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
octavo del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00857-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Inclúyase en la demanda un acápite en donde se exprese el canal 
digital, donde serán notificados los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso (artículo sexto del Decreto 806 del 2020). 
 

2. En concordancia con lo anterior, se deberá expresar bajo la gravedad 

de juramento como tuvo la información del canal digital que será usado 
para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes (inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 del 
2020). 

 
3. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 

objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 
de antelación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00859-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE 
la presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena 

de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 

 
                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00861-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentran las letras de 

cambio originales báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00864-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($19.766.666.00) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00866-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el inventario de bienes relictos del causante, tal como lo prevé 
el numeral 5 del artículo 489 del C.G.P. 

 
2. Apórtese el avalúo de los bienes relictos del causante, conforme lo 

previsto en el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00868-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se 
advierte que el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las 

pretensiones patrimoniales de la demanda no superan el límite de 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales establecidos. Artículo 

25 del C.G.P.  
 

Lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones 
($12.000.000.oo) que no superan el monto a 40 SMLMV ($35.112.120), 

de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 
C.G.P.). En consecuencia, se resuelve:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

en atención al factor cuantía.  
 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 
Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo 
PCSJA18-11127, previo las constancias que sean del caso.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00870-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el avalúo de los bienes relictos del causante, conforme lo 
previsto en el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00878-00 

 
Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa el 
que el mismo se debe rechazar por falta de competencia territorial para 

conocer y tramitar la demanda, como quiera que la parte garante no tiene 
el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 
La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó 

suficiente documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la 
ciudad de Santa Marta - Magdalena (véase el libelo introductorio, acápite 

de notificaciones, el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si 

bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los 
absolutos conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la 

Policía Nacional tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene 
fundamento alguno, y por el contrario, la misma providencia que citó 

como jurisprudencia, dice que:  
 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente 
asunto no existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado 

fuero privativo, esto es, determinar que en esos eventos es competente, 
exclusivamente, el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, En un asunto de similares contornos la Sala indicó que: 
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en 

materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como 
competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 

el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, 

luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de 
las diligencias. Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente 
al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. En el caso 

concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 
Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la 

obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y 
diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el 
funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la 

actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás 
reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, 

la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo 
pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 

a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 
Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 5. Como derivación de las anteriores 

premisas, emana que el asunto de que da cuenta este expediente, debe 
ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del cauca), pues la 

peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un automotor 
marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme 
se extracta del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) 

CSJ -SC.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, 

se colige que la sede judicial competente para conocer de la demanda que 
ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Santa Marta - 

Magdalena, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta 

de competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al 
domicilio de la ejecutada.  

 
Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 

ejusdem, se dispone:  
 

PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.  
 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Santa Marta - 
Magdalena  (reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 

dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 
del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00880-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique en dónde se encuentra el pagaré 

original báculo de la presente ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00884-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 del 2020). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
 

 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

1100140030-39-2020–00889-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado 
INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble 
objeto de las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes 

de antelación. 
 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

las pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de 
antelación. 

 
3. Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, simultáneamente con la demanda 
enviar por medio electrónico copia de la misma y de sus anexos a los 

demandados. 
 

4. Adecue el libelo demandatorio, en lo tendiente a incluir como parte 
pasiva en la presente acción a las demás personas indeterminadas que se 

crean con derechos en la presente acción.    
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo 
dispuesto en el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

                              HERNÁN AUGUSTO BÓLIVAR SILVA 
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